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OAPITAL

For on Mee . . . 
Por ITM uesea. 
Por séie mesee. 
Po»* on »fi.o . .

FVMA ce
Por un œee / . . 
Por trm mese». 
Por S8ÍB «10888 . 
Por on «fio . , .

LA

2*00 pesetafl 
6'50 .

10*60
‘20*60

CAPITAL
2*60 peeelait
7*00

12*60
24*00

saeiioB, 25 oéntimoB ano

DE LA FROVIKCIA BE LEÚSONC
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Ai>v«*t«»cua Nc se pera 1* inserción, oomonioaciones que no vei^»n
regietrBdM del Gobienu^ de Proxrinol*

Los edictos y anuaoiofl ofioiaiBB 
y p&rtíoularea qne sean de pago, 

' MtieiaHtt o«oo oéntinaoB de pe* 
ee» POK FALAMA, y loe anuí!oíos 
jadioialee a ruaón de tbx« oésti- 
Moe de peseta también ros pa
labra; debiendo loe Jnteraeadoe ' 
aoreditar antee de ia pabfioaulón, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Carta de Fago, habar eatieie- 
oho en importe es la Depoeitarla 
.dy^ondoa prcTipcialee, sin os»'*» 

■ * TOíTüisito firTí UWtaíí^
______________

fjae biy«O'obligarán en la Penineula, Islas adyacentes, Canariae y territorios de 
Africa Bujetoe a la legielaoión peninenlar, a loa veinte dias de eu promulgación, 
«Á en ellas no ap diepuaiere otra ooaa. Se entiende hecha la promulgación el día 
tn que ternir.a, la in/rtrbiób de la Ley en la GáOíéta ./Art. 1.® del Código OivU).

8e fluscribe o?, b f átadnria de la KaKieler.tlsijka Diputación Pro vino! al.
El pago de la snsoripcióu oe adelantado; por lo tanto, Bolo sb acen ierán las sub* 
oripoionee que vengaif aoompaAadas de su importe, .debiemu Lacerlo los de laera 
de la Capital por inediç de libranaa del Tesoro, Giro"Posta! o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

junta PROVINCIAL DE PRECIOS
Esta Junta de mi presideneia, ha acordado fijar los 

precios de TASA del ACEITE DEL PAIó, con carácter pro
visional y a reserva de ia aprobación definitiva de la Comi
sión de ludustna. Comercio y Abastos de la Junta Técnica 
del Estado, según detalle siguiente:

Precios para d produc or o cosechero
Aceite oon acidez no superior a tres grados, 33*50 pe

setas cántara de 16 litros, equivalente a 14 kilos y 720 gra
mos de peso.

Aceite con acidez superior a tres grados, 32*50 pesetas 
cántara de 16 lit; os, oon el peso indicado.

En estos precios van ijioiuídos, los gastos de saoadurla 
y aesrreó Basta situar el aceite en el domicilio del compra
dor, siendo por tanto de cuenta del productor o cosechero.

Precio de venta para el detallista
’ Aceite con acidez no superior a tres grados, 2*30 pese

ta» litro.
Aceite oon acidez superior a tres grados, 2*20 pesetas

A los precios que se indican para venta al detall habrá 
que agregar los arbitrios municipales donde los hubiere.

Precio de venta al detall en la capital incluidos 
todos los impuestos

Aceite con acidez no superior a tres grados, 2*50 pese
tas litro.

Aceito con acidez superior a tres grados, 2*40 pesetas 
htro.

Lo<?roño, 10 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Tdunfaí.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—-El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Zona 0,3 Kioja Baja, precio límite mínimo, 6 céntimos 
por kilogramo.

Zona da Abaloa, San Vicente de laSon sierra, Fuenmá- 
yor, Cenicero y Uruñuela, 4 céntimos por kilogramo, con 
excepción de la uva de regadío a la qiie corresponde el pre
cio de 3 céntimos y medio. , -

Zona de Rioja Alta, 3 céntimos por kilo, para los resi
mos de vinos tintos y 2 oéntimoaS para log procedentes d© 
vinoa olarrtéS.

Todos estos prf»cio8 se entiende que son para residuos 
puestos en fábrica.

Logroño. 10 de diciembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.— El Ingeniero Jefe.—Enrique de la Lama.

I 
í ? g 
?

AYUrTAfvZIENTO DE 
HARO

PROVINCIA DE LOGROÑO

9566

1 <703 f *^1ÎEF ac- ir iAs p lebr« h i cr 
I la Gomitión Municipal PermiBen- 
I te duróK.e el m<» de agosta 1937, 
9 ledftáadoa por al 8 aere ta rio ídU 

riño que nusoribe, eo cumplimien
to de lo digpue -íC el artículo 
65 do la Ley Mnoírír nl de 31de 
oolubio de 1935.

/Se tÓT? del día 23 de agoaio de 1937

la reciamoióo de ^Híjos de Felipe 
Pérez, para que ac anule el per- 
r t«o a don Salvador
Átutiz, que priende construir paso 
cubierto desde lA trasera de sú 
cessy calle 19 de Julio hasta el 
{laao existente en la de dicha pla
za.

S? ! drdíóy-
ría ardaric

SECOION AGRONOMICA DË LOGROÑO

So ¿¿pïuiibA wl Oá. c^iPoyeuiO Ge 
preaupueRfco ótdiuário para 1938, 
debíeodo o^ntíanor la framliaoló.

Se autorizi n '^on Femando 
Pouffi p^ra co ó strui P parUjón en 
el y fod^s do su pro
piedad, cúmeros 41 y 43, oaaé de 
San Pedro.

S¿ ánforíz'*. sin exatsoiói^ 
duruihos, i& reparación de las Ca
sas de don Cirios Ramirez, núme
ro 38, calle del General Mola, pa
ra ensanchar un hueco de puerta 
en la planta baja y hacer gara
ge; y 'a do doña Teresa Zurro, nú 
mero 3, calle Carrióo, prra pintar

Los precios de los subproductos de la vinificación | quince me/roa oundradoa de bal- 
oonea y construir la acometido de

Bou varios los labradores que se han dirigido a esta 
Sección preguntando cuál es el praoio que en el año actual 
se ha fijado para los residuos de la vinificación y a todos se 
les ha contestado que estos precios son los mismos que se 
fijaron en el año pasado.

Pai a conocimiento de todos se hace saber que estos 
precios son asi:

deapgûB de aguas de vidé» y la- 
bado oon dirección a la aloanWri- 
Ila general.

5e QoDocde a don Agapito Me 
céod^z cîoeo pesetas de 8ooorro 
para raeîadar a una hija al Hos
pital provineiaî.

Se acuerda que la CoMiaidn de 
Polioia emita informes acerca de

5e elíera 11 Corporación del 
nombramiento de médico de Asis- 
tonda Públio’» Domiciliarla a fa
vor de don Fernando Pouss.

5c acucK a notifícar al dueño 
de ofisa aÚGiero 9, cabe Santo To 
Tués, que dentro de quince días 
hslq úp.$rcibimi^Qto, proçedi al 
arregle de fá caja Je éaóálera, 
jjorial, pasillo, quarto interior co* 
níedor y filtraciones de retretes.

Visto oficio del 5eñor Admlñía* 
ti'ador de Propiedades y Coatribu- 
ción Territorial para que sd la 
manifieste la forma de aprobeoha 
mientes de montes entregados a 
éste Ayuntamiento, s e acuerda; 
que el único monta con carácter 
forestal que existe, llamado <Las 
Oampas» su rendimiento es nulo; 
y que ss ofrezca ése monte a la

-£xo ma* Diputación Provincial, 
puesto que tiene aplicación parí 
Instalar un Sanatorio bajó la di
rección del Patronato Nacional 
Ad ti tuberculoso ó para establecer ' 
una Goideia Escolar.

Leída instancia de la Comuni
dad de Labradores dp ésta ciudad 
paró que Sé verifique limpieza ge
neral en <El Estanque > a fin de 
aprovechar agnas se acuerda,-po* 
se a informe de las Oomisiones de 
Policía y la de Aguas.

Se nombrán comisionados, in- 
distintamante para comparecer en 
la Caja de Recluta, s efectos de 
quintas, el Secretario señor Oam
pón y-oficia i señor Qrandal.

Sa Bombra Rugidor de Semana 
a don Miguel Díaz-

Haro, 23 de agosto de 1937,—El 
Secretario interino, Enrique Her- 
mosilla»
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BOLBTin oficial 19 de diciembre' de )M?
PáglM >

9566
^Extracto de los acuerdos recaí
dos en las sesiones celebradas por 
la^omisión Municipal Permanen
te durante el mes de agosto 1937, 
redactados por el 98cretarlo inte
rino que suscribe, en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 
63 de la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935.

Sesión del dia3Q de agosto de 1937
Se aprobó el sota de lo ordino- 

ria anterior.
Se autoriza o doña Eusebia Gil, 

previo pago de derechos, levantar 
un metro la fosa de »n propiedad, 
número 35, calle de Sao Lorenzo; 
en el Cementerio.

Se concede socorro do lactancia 
a doña Juata Valentín para su hija 
Milagros.

89 concede 3 pesetas de socorro 

?

I

a don Alejandro Fernández, para 
traslodar a un hijo suyo al Hospi
tal Provincial.

8e acuerda publicar edicto en el 
Bolotin Oficial de la provincia, 
oonoedieado un plazo de quinoe 
días, a efectos de reclamaciones, 
contra la nueva tarifa cúmero 28 
de las Ordeaoozas sobre aprove
chamiento del vuelo, suelo y sub
suelo de la vía pública, dando osí 
cumplimiento a sentencia del Tri
bunal Provincial de lo Conienoio- 

fi

so Administrativo.
Se nombra Regidor de Semana 

al Oonoajal don Gerardo Labarga. 
Haro, 1.* de septiembre de 1937. 

—El Secretario interino, Teodoro 
F. Gampóo.

Sesión ordinaria del Pleno de 6 de 
septiembre de 1987

i postura exigibles a todos los sor 
Dada cuenta del precedente ex- directo, de la Nación.

tracto tué aprobado por unanimi
dad.

Hero, 7 de septiembre de 19á7. 
—El Secretario interino, Teodoro 
F. Oampóo.

COMISION PIOVINCIAL
DE INCAUTACION DE BIENES 1;“ j

Inie^veneión de créditos | todos en las tareas de justicie y 
3470 j hermandad.

Por acuerdo de las respectivas | Artículo 4.® Aunque moldeado 
Comislonea Provinciales de In | el «Servicio Social» el forma do 
oautación de Bienes han sido de- I campllmiento volunUrto de un 
claradas sin efecto la Intervención | deber nacional, el Estado protege
de los créditos exlstcntes a favor 
de:

Riviere S. A ; Hules e Imper
meables Rosloh S. A.; Industrias 
Sánchez 9. A., y Llonoh Sucesor.

Por estar exentos de la respon* 
sabliidad a que alude el artículo 
6.* del Daersto Ley de 10 de enero 
de 19Ó7.

Lo que se hace público para co 
nooimiento de los deudores.

Logroño, 4 de diciembre de 
19^7.—Segundo Aflo Triunial.—Ei 
Oobcr Dador Civil’ Presidente, 
Pranoisoo Rivas Jordán de Urries-

Gobierno del Estado
Decreto número 418

ORDEN
8437 i 

Artículo único. Para la aplica- J 
oión del «Servicio Social» de la | 
m ihr española, establecido en ; 
mi Decreto número 378, se aproe- Î 
ba el Reglamento que a cooHnna- | 
oión se publica.

Dado en Burgos a 28 de no
viembre de 1937.—II Año Triun
fal.—

Francisco Franco.

Reglamento para la aplicaclóa 
del «Servicio Social» de la 

mujer española. 
CAPÍTULO PRIMERO 

Normas generales
Artículo 1.* El «Servicio So

cial» representa la participación 
que la mujer española asume en 
la tarea de construir España.

Como exponento de virtudes y 
sacrificios, no consiste en el paai- 
vo cumplimiento de actos técîâi- 
cos, administrativos o mecánicos. 
Requiere imprimir a éstos el 
lio de nne hermandad efectiva 
tre los españoles que tufren y 
qu) les socorren en su dolor.

Artículo 2 “ Las mujeres 

ac
eo 
los

en

I

cumplimiento activo del «Servicio 
8oúla!> se conílderarAn empiea 
dea en el servicio inmeduto a 
BapaOa. Lea clcanzará todo el ho 
no? debido a ios que cumplen, 
exactos y generosos, un quehacer 

* naoionai; pero lea obligarán tam- 
I bié« la disciplina, dignidad y cora

I Arlíouio 3.® Loa certifica dos 
I acreditativos de haber cumplido 

' el <9ervicío Social» y las icalg- 
oiaa que tendrán derecho a oba- 
tentor las mujeres en posesión de 
loa mismos, serán su título do 
arraigo en la nueva Eapañe, fun- 

I dada sobre la sangre vertida por

;
í

en su derecho a todas las mucres 
que se dispongan a! d«gcmpefío 
del mismo.

ËQ este sentido, las mujeres 
cumplidoras de algún servioioio 
público que desee incorporarse al 
«Sorviolo Social» tendrán s'tua- 
oión idéntica a la de los varones 
llamados al servicio de las armas. 
Loa Jefes de las dependencias del 
Estado, Provincia o Municipio 
donde aquellas tengan empleo, 
podrán disponer, por convenien
cia del servicio, que la prestación 
del «Servicio Social» se espacie 
en uno, dos o tres bñoe, y señalar, 
dentro de cada período, los me'

ses en que haya de realizarse. No 
obstadte, esta facultad, el señala
miento concreto de los años será 
función exclusiva de la interesada.

Para el ejercicio del derecho 
que en este artículo se les conce
de, los Jefes de las expresadas 
Dependencias consignarán su vis
to bueno en todas las solicitudes 
de incorporación suscritas por 
mujeres en quienes concurra la 
olrcnastancii de ser funcionarios 
públicos.

Artículo 5." Las mujeres em 
pleadas en entidades individnales 
o colectivas dedicadas a cualquier 
género de actividad industrial o 
mercantil, tendrán derecho [a que 
les sean reservadas sus plazas du-

íi 
i

riBte el tiempo de preitación del I olat-
«Servicio Social».

Los Jefes de las empresas pri- ' 
vadas ostentarán a este respecto 
derechos iguales a los que en el 
artículo anterior se concede a los 
Jefes de dependencias u oficinas 
públicas.

CAPÍTULO II 

Incorpurac^óD al «Servicio So
cial».

^iíoulo 6.® El ingreso en el 
«Servicio Social» se solicitará por 
escrito, ajustado a ios requisitos 
siguientes:

A) De forma.
Consignarse en el impreso que 

acuerde y ponga en circulación la 
Delegación Nacional de «Auxilio 
Sociab. Queda ésta obligada a or
ganizar su venta de suerte que 
pueda ser adquirido en todos los 
pueblos del territorio nacional. El 
precio máximo a que habrá de fa
cilitarse cada impreso no excederá 
de 1*50 pesetas.

De fuuúo.
Entre loa datos que habrán de 

ser consignados en la solicitud fi
gurarán necesariamente éstoe:

a) Conocimientos f é o n i eos, 
profesionales o espeoiaiizados que 
posea la solicitante;

b) Si la prestación del <8arvi 
! cío Social» habrá de hacerse por 

meaos o por fraociaoes, expresan 
do, en eate caso, el número y ea> 

? paoiamiento de aquéllas y en loa 
dos oaso?, las fcohaj del oomien* 

I

zo y fin del aervloio;
c) Si la solicitante dsja la de

terminación de las fechas de pres
tación del servicio a la discreción 
deles mandos del «Auxilio So I 
01«'á y acepta el compromiso de I 
presentarse a desempeñarlo cuan* | 
do dichos mandos se lo ordenen: I

d) Condiciones de foituna en 
que persoualmente se encuentra | 
lo solicitante y lo de sus padrea o - 
parientes obligados a prestarle 
alimentos.

L&s afiliadas a Falange Bspaño- ' 
la Tradioionalista y de las j. O. N. ‘ 
9 cursarán la Instancio por el 
conducto jerarq neo de la Organi
zación. La Delegada Provincias de 
la 9ecolón Femenina consignará,

si procede, su visto vaeno; en otro 
oaso la devolverá a la Interesada, 
con las indicaciones neoesarias.

C) De tiempo.
Las Bolioltudea habrán de for

mular su solicitud trea meaes an
tes, como mínimo, a la fecha en 
qua dará comienzo el primero o 
único plazo de prestación del ser
vicio'

Las declaraciones, uns vez he
chas, no podrán ser alteradas, sal. 
vo la existencia causa suficiente 
que se invocará y lustifloará, si
guiendo e I cónduoto jerárquico 
ante el Delegado Nacional de «Au* 
xilio Social >. Esta resolverá dis- 
oreolonalmcute sobre las mismas.

D) Presentación de las instan-

Las solici'udcs serán dirigidas 
al Delegado provincial de «Auxi
lio Social» de la provincia donde 
la insiancia se formule. La pre
sentación se hará en la Delegación 
de «Auxilio Social» establecida en 
la localidad de residencia de la 
solicitante. Si en este pueblo no 
existiera Delegación de «Auxilio 
Sociai», la presentación se hará 
en cualquiera de loa inmediatos a 
él donde exisía el órgano referido.

Aatfcalo 7.® El J»’fe del Depar- 
tameoto de Organización afecto a 
cada Delegación Provincial de 
«Auxilio Sociab formará el censo 
de todas las solicitudes hechas en 
la provincia de su jurisdicción y 
lo comunicará a 1 Departamento 
Central de Organización en el pla
zo mávimo de quince días. Tam
bién dará cuenta quiDcenaimente 
de las Id comparecencias de las 
iusoritas en el censo, una vez lle
gado el plazo de su incorporación.

El Deparhmentó Central de Or
ganización le comunicara a a u 
vez. las modifloaciones que deban 
introducirse en el censo en virtud 
de las resoluciones que son de su 
competencia acordada.

Artículo 8.” Los Delegados 
Provinciales de «Auxilio Social», 
en vista del censo formado con 
arreglo a las presorioiones del ar
ticulo anterior, dispondrán la In
corporación de las mujeres sujetas 
al servicio en ¡ss fechas y por los 
plazos correspondientes. Tan 
pronto como las interesadas sean 
inscritas en el censo, serán notifi
cadas de este partioulor y quince 
días antes de la fecha de cada in-* 

( corporación, se les dirigirá un le- 
querímíemto individual.

Tratándose de afliiadas a la Sec
ción Femeaiaa de Falange Espa
ñola Tradioionalista y de las J. O, 
N. 9., la citación se hará, en el 

‘ plazo referido, por conducto de su 
Delegación local.

Quince días antes de dar té mi- 
no a su servicio, el Dalegado Pro- 
vincial de «Auxilio Social» comu
nicará este extremo a la Ddraga
da Provincial de la Seocióo Feme
nina.

Artículo 9.® Eo el acto de la 
incorporación las presentadas si

6
I
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ción así lo reclameo, podrá dispo
ner sea cumplido el servicio en 
provincias diferentes de las expre- 
sodss eo el articulo anterior.

Esta modificación soló será im
puesta en defecto de personas que 
voluntariamente acepten el cam
bio de residencia y tendrá carác
ter temporal constreñido al tiem
po en que perduren squelles cir
cunstancias anormales.

A»tículo 13. El «Auxilio So
cial» facilitará el traslado, alimen
tación y residencia de todas las 
mujeres que presten su <3ervicio 
Social» en lugares distintos desús 
domicilios o de los determinados 
por ellas mismas en su solicitud 
de incorporación.

La residencia sera cumplida en 
Hogares que el efecto instale el 
«Auxilio Socloal» o en catebleoi- 
mientos merecedores de la máxi
ma giran.ía moral y sobre los 
cuales ha de recaer una ¡declara 
oióa previa y expresa en dicho 
sentido del Gobernador Civil de la 
provincia.

Las obligadas a trasladarse fue
ra de la localidad de su residencia 
podrán elegir el establecimiento o 
casa en que habrán de residir; pe 
ro tratándose de hijas de familia, 
esta designación expresa y concre
ta habrá de ser autorizado por sus 
padrea o guarda lores legales.

Articulo 14. Los gastos d e 
traslado, alimentación y estancia 
correrán a oorgo de las interesa
das o de sus familiares cbligadop 
legalmente a proporcionarles ali
mentos civiles.

Cuando unas y otras carezcan 
de m<oatua ue foritma para atender 
total o parcialmente a los referi 
dos gastos, serán cqbiertos en su 
totalidad o en la proporción que 
justamente proceda, por el «Auxi
lio Social». La Delegación Nacio
nal de este servicios dictará los 
acuerdos necesarios al efecto en 
Vista de. los datos expuestos en 
las solicitudes de incorporación y 
de las diligencias que para oom- 
probar estas manifestaciones pue 
de acordar. La libre fijación por 
las interesadas del establecimiento 
o domicilio particular en que ha
brán de residir causara la obliga
ción de costearse estos gastos y 
los de su alimentación*

Articulo 15. La estancia en los 
Hogares instalados por el • Auxi
lio Social» o en los establecimien
tos señalados por el, lleva consigo 
la obligación de acatar el régimen 
inferior y disciplinario de tales 
inatiluciones. Laa faltas cometidas 
en este aspecto se oonsideráo rea
lizadas en el desempeño del «Ser
vicio Social» y serán corregidas 
conforme a las normas que en el 
oportuno lugar de este Reglamen
to se establecen.

Cuando en un mismo estableci
miento coexistan personas que 
costen personalmente sus gastos 
de estancia y alimentación, con 
otras atendidas totalmente por el

tSsrvIolo 3ooîa’> icrín prevlatas 
del dooumeato donde i e hará 
constar de modo exofusivo el 
oumplimionko de él Dicho doca* 
mentó será fijado, por la Delega* 
clóu Nacional do •Auxilio Soola?» 
a quien corresponderá, además la 
foeuhad única de expedirlo me- 
diacie la percepción de derecho» 
que no excederán en ningún caso i 
de quince pesetas y llevará el de 
talle necesario para acreditar loa 
varios servicios prestados y todas 
las inoideooiss surgidas en su 
cumplimiento. Igualmente se .faoi 
íítará á las presentadas lo insígala 
que acredite el desempefio activo 
del •Scívicio Social», la que ha 
brán de ostentar continuamente 
durante el tiempo en qne le oum- 
pl*n.

En la reoliaaoiÓB de las varisa 
funciones que Integran el cSetvl- 
cio Social» vestirán las prendas 
reglamentarias acordadas para ca
da Instituolóo.

En caso de insuficiencia de me
dios de lortun»,. los__ elemento» .y 
prendas determíoados en los pá- 
rretoa anteriores s e fsoilitsráo 
gratuitamente por <Auxilio S o- 

cial».
Articulo 10. E 1 deatino a los 

¿veeld» S^rvUlos e Instituciones 
d^l.<Auxilio Social» se hará en ar
monía con Ips conocimientos téc
nicos, profevlcóalea o especializa
dos que poseen Isa incorporadas 
ai <&srvicio Social».

La Delegación Nacional de «Au
xilio Social», atendidas las poslbí 
n láWííúéTélpló'pórcloá'e If cen
so org«n’Z*.rá los servicio» en 
forma oilica al objeto de que toda 
muj^r Incorporada al «Servicio 
Social» preste sus iunoiones en 
varios ramos e instituciones de 
aquél. En el ciclo total de funoio- 
nes s<*rá reservado un espacio de 
tiempo suficiente para proporcio
nar a toda mujer los oonooimien- 
toj! iadíspenaa^ea para el peíl jo
ro cÓMocImíentO de sus deberes 
sociales y desempeño de su mi-, 
alón en el «‘’no del hogar.

CAPÍTULO III
Prestación del •Servicio Sosial» 
Artica o 11. Eu términos ge- 

ngralea será cumplido el «Servi
cié Sociftb dentro de la provincia 
R que pertenezca la localidad don- 
de la solloi’aate tenga su resid n- 
ci* habitual.

La» variaooioes posteriores de 
domicilio debidamente juatifloadsR 
prddholráu incorporación e n la 
provincia correspondiente al lu
gar de la nueva residencia.

La exposición de causas bastan- 
let, apreciadas digcreoiooalmente | 
p^r l a Delegación Nacional do ? 
«Auxilio Social», confiere derecho j 
a , re4ar el servicio en provincia 
disants a la del domicilio de la so- 
iicUauíe.

Artionio 1 2. L a De^gación 
NáOional ^d e «Ausillo. Social», 
cuando las necesidades ¡de la Na

«Auxilio Social», no podrá esta
blecerse entre ellas ninguna íífe> 
rendí de trato o régimen.

Artículo 16. Afee didos los fi
nes que ha de cumplir el «Servicio 
Social» y su eficacia en crden a la 
formación social de la mujer espa 
ñola, las Diputación s provincia
les subvencionarán con cargo a 
sus preeupuestos laa residencias 
y Hogáres que establezca el «Au- 

. xilio Social» para estancia de laa 
( mujeres que cumplan el Servicio 
I fuera del lugar habitual de su re» 
I sidenda.

La subvención cousis irá en uca 
cantidad proporcional a la suma 
que los presupuestos provinciales 
consignen para atece ones de en
señanza y asistenda social. El Go
bierno general del Estado o el 
Organismo que le suceda en sus 
actuales funciones, oyendo la De
legación Nacional de Auxilio So
cial y la Mancomunidad de Dipu
taciones provinciales establecerá 
dicho tanto por ciento. La Delega
ción Nacional llevará cuenta sepa- 
Adó' de las cantidades que perci
ba con cargo a la expresada sub
vención y por conducto del áeore- 
tario General de Falange Esppficla 
Tradicionallsta y de las J. O. N. S. 
hará r3n lición anual de ella al or
ganismo competente del Estado.

Artículo 17. La prestación del 
trabajo se hará constar por loa 
Jefes de las dependencias o servi
cios del «Auxilio Social» énel dc- 
cumento expresado en el articulo 
9.° Al propio tiempo remitirán di- 
chos Jefes psrte diaria a la Dele
gación provincial de que depen
dan, para que se tome nota de las 
asistencias y conoepluaclones en 
el historial que la Delegación pro
vincial abrirá a toda mujer inoor- 
p'orada si servicio.

Aríícnlo 18. Loa Directores o 
Jefes de Hospitales y estableci- 
mientqs oreados dorante la pre
sente guerra para ofender las nue
vas necesidades sociales comuni
oarán a los Delegados provincia 
les de «Auxilio Social» las preol 
siones de dichos establecimientos 
en orden a la colaboración feme
nina gratuita.

Los Jefes provinciales de «Au
xilio Social», en vista del censo 
formado, dispondrán laa mujeres 
que hayan de incorporarse a aque 

Illos establecimientos y el tiempo 
de prestación del servicio por oa 
da una.

Los jefes y Directores de los es 
bíeoimientos objeto de este artícu
lo, admitirán necesariamente a las 
personas que dentro del cupo por 
ellos mismos establecido les sean 
enviadas por los Delegados pro- 

: viociales de «Auxilio Social». Só
lo en defecto de personas facilita 
das por el «Auxilio Social» podrán 
recibir directamente solioitudes en
que las mujeres comprendidas en 
la edad de 17 a 35 años interesen 
prestar servicio en dichos centros 
de manera voluntaria y gratuita.

CAPITULO IV 

Justificación del cumplimiento del 
Servicio Social

Artículo 19. Comprendiendo el 
«Servicio Social» la prestación de 
trabsjo durante un piszo de seis 
mes¿s completos, los documentos 
acreditativos de su cumplimiento, 
sólo se facilitaran a quienes hsyan 
realizado ©I servicio durante clen- 
to ochenta días.

I La» interrupciones en Ia¡ conth 
I nuldod del trabajo, dentro de los 
I períodos esteblcoidos, debidas a 
I enfermedad u otra causa igual- 
I mente suficiente producen la pró- 
I noga del S6I violo hasta totalizar 
I el número de días constitutivo del 
I plazo.

¡
Si la causa de la interrupción 

no cfrece los caracteres expuestos 
I además de la prórroga antsrior, 
1 Será Catábléoldo Un recargo en la 

g duración del plazo por tiempo 
I igual ai de la suspeoiión no justi- 
I fleada.
i Esta misma normo r¿girá en el 
I caso de que las ínÍeresodas, sin la 
i jostificaclón de motivos suflcien- 
{tes, no se incorporen al servicio 

en el día señalado por ellas en.la 
solicitud de incorporación o en el 
que la Delegación provincial de 
«Auxilio Social» fije cuando esta 
facultad le haya sido reservada.

Artículo 20. Los certificados 
que al fin do cada plazo parcial de 

a prestación del serviclQ deberá ex- 
I pedir la Delegación provincial de 
I «Auxilio Social» competente y el 
s certificado extendido a la expira 
I clón del término de seis meses, se 
I librarán efi vista del resultado co- 
i incidente de los dales que obren 
i en el historial de cada interesada 
I y de las anotaciones que figuren 
I en el documento de que será pro- 
I vista al tiempo de su incorpora^ 
i ciÓD.
I Toda disorepancla entre los da

tos ofrecí loa por los dos doou 
meatos será comunicada a la De 
legación Njofonal de «Auxí io So 
dal», que acordará lo procedente, 
después de practicadas las aclara 
clones necesarias.

La citada Delegación Nacional 
establecerá, asimismo, previa apro
bación del Jefe Nacional del Mo
vimiento, una escala de derechos 
por la expedición de los ceitifloa- 
dop objeto de es^e artículo, tenien
do en cuenta la situación econó
mica de la persona a cuyo favor se 
expida y el fin que haya de datse 
a la cérfifleación, distinguiendo, en 
esté aspecto, los documentos ex
pedidos para tomar parte en opo
siciones o ser designada su titular 
para ejercirlo de empleos retribuí 
dos y aquellos otros que traten de 
acreditar, tan sólo, el simple cum
plimiento del deber nacional.

CAPITULO V
Régimen disciplinario

Artículo 21. Durante el desem
peño activo del «Servicio Social»
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las mujeres cumplidoras de él 
quedan obligadas a acotar la disci
plina y las jerarquías del <Auxiiio 
Social». Las faltas de obediencia 
tendrán siempre la consideración 
de infracciones graves y serán 
castigadas s gúu su especie, con 
recargos de sie¿ 3 días, quince días 
o un mes de servicio.

La triple reincidencia en faltas 
castigadas con un mes de recargo 
producirá la separación del servi- < 
cío con denegación definitiva del 
certificado. Esta misma sanción | 
será impuesta a las que desplie- 
guen una conducta inconveniente. | 

Las faltas da celo o aptitud en | 
el cumplimiento de las funciones 
enoomeodadag se corregirán con 
reiteración d« los trábalos hasio 
8u sstisfaoturio cumplimiento.

Arttculo 22. Corresponde a les j fOítdad MiUiar. 
jefes de cada servicio o institución | Por los directores de loa 
corregir las faltas de celo o ap-1 hospitales admiyistrados dlrectr- 
tftud, I mente por la Cruz Roja Española

Los Delegados proviscisles de | o Por los Jefes de ks servicios 

<Auxilio Social», impondrán, a | oreados por esta entidad para lie- 
propuesta do ios Jefes iomedistos 1 nsoesidades surgidas en la 
de cada servicio, las sanciones | presente esmpafts. 
consistentes en reosrgos del tiem“ | ®) los Jefes de los talleras 
po de SD duración. | 4e guerra o de ¡nstiíaclones en

La separación del servicio y la I beneficio del oenibatiente en las 
denegación definitiva doi certifi-1 duales laa autoridades públio&s 
cado, serán ímpuostas, solaraecte. I leDgan una efectiva istervofición. 
por lo Delegación Nacional de I 0 Por los Jefes de las ¡cstít»’- 
< Auxilio 8ocia’'>, a propuesta mo- b oloneo sociales creadas durante la 
tivada del Delegado provincial I presente guerra y sometidas a 
competente. I Ig^al régimen de intervención d’-

Arlíoulo 28. Las ssncfocei 1 Por P®rtc de las Autoride- 
acordadsa por la Delegación Na-1 des del Estado.
clonal de <Auxllio Social», son g En los certificados qne dichas 
irreourribles. De laa demás cabrá | autoridades o personal libren se 
alzada ante el superior inmediato i bsrá constar s’empre que los ser- 
del Delegfido o Jefe que la acordó, | vicios acreditados fueron do dc- 
elevándose el recurso por ©i con-1 sempeño gratuito, el tiempo de su 
duelo jerárquioo. I prestación día por día y la dure-

CAPÍTÜLO VI i jornada de trabaje»
I Estos certificados solo tendrán 

Execciones del «Servioio So- | validez onendo aparezcan exten 
i dfdos en un plazo máximo de seis 

Artículo 24. En 1« De’egaolón I meses, a contar desde lo fecha de 
Nacional de <Ai.xiiio Social» ra-1 PQbtíosoióu del Decieto número 
dica de modo limitltlvo la facul-1 ó78. La exención basada en les 
tad de expedir los certificados que I mismos, eo solicitará dentro de 
acrediten concurrir en favor de | los meses siguientes a la ex- 
las personas soliciíanteB alguna o | pedición de dichos certlflcadoB. 
algunas de laa causas légales que I Artículo 28. La exención del 
aximen del deber de prestar *Síir-1 núuiero cuatro, artículo segundo, 
vicio Social». I del Decreto número Ô78, se scli

Toda solicitud formulada al | citará justificándola con certifica- 
efecto ee presentará acompffl'ida 1 dos expedidos por los Jefes de 
de los documentos cu qne se fun-1 los centroe o dependes cías donde 
de la exención, t a la. Dalegaclóa | la solicitante tenga su empleo, ha- 
Proviccial de <Aox'Íio Sócin*». | cí?údo referencia expreea a la to-

Artíeuk 25 La xentión fun
dada en debelo físico o eif’^rmc 
dad quo imporibi ite para el eum 
plimiento del <Servlo’o Social» so 
acredkará medísute reconocí' 
miento médfoc pra rtioado por los 
facultativos q¿e designs a este 
fin Ja Delcg'c’ón Prcvmciel do 
«Auxilio Soc a!.».

Artfcu o 26. La ex^no'ón pasa
da en el número Begundo, artículo 
segunco del Decreto número 378, 
le justificará por las partidas «a- 
oramectalas de matrimonio y bau* 
tilmo j lai oorrespondientes cer- 

tiflcaciones expedidas por la Ofl 
dos del Registro Civil.

Artículo ¿7. La exención defi
nida en el número tercero del 
precepto antedicho, fiólo podrá 
ser solicitada a base de documen* 
toa expedidos.

») Por loa Delegados Provin
ciales de <Auxilio Social», en ra
zón de los servicios qa« tunoio- 
neg bajo su depeadencia.

b) Por el Sçrvioio de «Her
mandad de la Ciudad y el Cam
po» y la Delegación Nacional de 
Asistencia a Pimentes y Hospitales 
referidos a las instituciones que 
funcionan respeotlvameole bajo 
BU autoridad.

I c) Por los directores de los 
F hospitales dé guerra cometidos a 
i la dependencia directa dé la Au-

I ma de posesión y primera nóml- 
j na en que fué incluida y ceríifi- 
I cando sobre la duración de la 

jornada de trabsjo.
? Aríículo 2?. L a Delegación 
^Nacional do «Auxilio Soda’», 
‘ atendidos los documentos pre- 

s jetados por la sclicitftnie y el In- 
forme reservado de la Delegación 
Provincial, dispondrá las compro
baciones que estime oporfunsi, y 
despi As de ellas, expedirá o dene
gará el certificado. Teddrá fuerza 
y valor de acuerdo denegatorio el 
mero transcurso del plazo de un

mes, a contar desde ©1 ingreso en 
la Delegación Nacional de «Auxi 
lio Sociali de toda solicitud inte
resando la expedición de un oer- 
tificado de cxeoción, sin que du
rante dicho tiempo haya sido li
brado de éste.

Artículo SO. Las denegaciones 
expresas o tacitas de la Dalega- 
oióo Nacional de «Auxilio Social», 
serán recurribles ante el Secreta
rio General de Falange Espsflola 
Tradicionsiista y de las j. O N. 3.

Los informes y comprobacio
nes en que s3 funden loa acuer
dos recurridos, tendrá caráetsr 
absnitamente reservado y en nin
gún caso serán comunicadas a 
persona distinta de la llamada a 
resolver el ceso.

' Las alzadas a que se refiere es
te artículo au de ser icterpueaUs 
dentro del mes siguiente a la fe
cha eu que se hubiera dictado el 
acuerdo denegatorio y deberán 
ser reeudltas en el plexo de un

* meSr
j Lts decisiones del Secretario 
I General de Falaage Española Tra- 
í dioionalista de las j. O. N S. que 
j pedrán adoptar también Ja forma 
f ástica eo’o, podrán ser objeto de 
I reoorso de gúplina ante el Jtfe 
’ Nacionoj del Movimiento, 
i Disposiciones transitorias 
I Primera, a los treinta días sl- 
2 geientes de haber sido publicado 
(este Reglamento en el «Boletín 

Oficial del Estado» empezarán ja
I ri?g’r laa prohibiclooes etUblecí- 
Ídes en el artículo tercero del De

creto número 378. Desde dicho 
I momento y durante el plezo de 
I tres años* los oer ificados compro- 
I batorios de haber cumplido e I 
I «Servicio Social» serás snatituí- 
I dos por oerlifloaciones que acre

diten la presentación de la solid 
tud de incorporación y de haber 
cumplido, conforme a ésta, el lap
so de tiempo que media entre la 
solicitud y la fecha en que hayan 
de oolibrerse lea oposiciones, se
an prcvlates las plazas o deban 
expedirse los títulos facultativos.

Las autoridades o personas b?- 
jo cuya dependencia actúen ks 
personas comprendidas en este 
artículo, exigirán al vencimiento 
de los plazos superiores igual jus
tificación y, caso de no serles he- 
oh3, suspenderán a dichas perso
nas en el ejercicio de su cargo y 
empleo, hasta que cumplan el 
<Servioio Social» La Dekgaoión 
Naciocal de «Auxilio Social» que 
da facultada para velar por el 

¡exacto cumplimiento de este pre- 
oepto. Los infractores de él sdrán 
civilmente responsables de los 
sueldos Indebldímsnto sfitisfechos 

f o de 1« honorarios ílegslm^nts 
’ devengados y ea'aráu obligados a 

ingresar so importe en la cajn de 
«Auxilio Social».

Sagunda. Loa servicioB presta
dos eu las iuadtucioaes que se de 
toUan en el número tercero, artí

culo segundo del Decreto número 
378, por primera incorporación de 
las interesadas con posterioridad 
a la fecha en que fué publicado 
dicho precepto legal, se computa
rán en tanto no esté en completo 
fuacionamiento el «Servicio So
cial», sólo por un tiempo igual al 
que conforme a la rotación de ser
vicios que ea éste se establezca, 
corresponda al género de trabajos 
prestados en aquellas institucio
nes.

Tercera. Las mujeres que en 
la expresada fecha de publicación 
del D<"creto acreditaran el servicio 
en las mencionadas instituoiones 

Ipor un plazo inferior al de seis 
meses, quedan sujetas a la obliga 
ojón de cumplir el «Servicio So
cial», pero les será abonado el 
plazo de onmpllmieaío de aquellos 
servicios, sin que en niogúa caso 
el descuento de tiempo sea supe- 

Irior a tres meses.
Cuarta. Las prescripciones del 

I artículo 18 eutraráu en vigor a los 
? tres meses de hab^r sido publica- 
I do esto Reglamento en ei «Boletín 
? Oficial dei Eatado».
, (Del * Boletín Oficial del Estado».— 
; Burffos^ 30 de noviembre de 1937. 
J —Número 40g)

Comunidad de Regantes del 
‘ Canal de Lodosa de Aldea- 

nueva de Ebro
EDICTO

8628 
El sefior Presidente accidental de 

la Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa en esta villa, 
Hace saber: Qne en cumplimten 

ío de lo que diaponwn loa Estatu
tos de esja Comunidad, convoca 
por el presente a Junta general 
ordinaria, en primera convocato
ria, para el día 26 del actual y 
y hora de las tres de su tarde, en 
el Salón Social a todos los partíci
pes de esta referida Comunidad, 
en el Salón Social, Zugasti, núme
ro 2.

Aldaanuevá de Eb^o, 10 de di- 
oierabro do 1937.-Segundo Año 
Triuufai.-—El Présidente acciden
tal. Bernardino Jiménez.

Patronato Local de Forma
ción Profesional

3556
Siendo varios ks AyuoHmfen-' 

toa que todavía no haa hecho el 
ingreso, en I is Oficinas da esto 
Patronato, de le aportación oorres- 
pood’entc al año de 1937, y ea^an- 
do próximo a finalizar el actual 
ejercicio económico, se pone en 
conocimiento d o tales Ayunta- 
mleatoa que las rospeotivsi apor
ta'iones híin de hacerse efectivas 
antes del día 81 de diciembre, 
pues pasado dicho plazo, median
te previo aviso, ne pasará a hacer
las efectivas a los retspectivos Mu
nicipios, cargando los gastos de 
viajas y estancia a los Ayunta
mientos que h^yan dado lugar o 
realizar di hos viajes, -El Presi
dente en funciones.
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Comunidad do Regantes del 
Campo de tldeanueva de Ebro

3625
£1 sefior Presidente de la Comu

nidad de Regantes del Campo 
ds esta villa.
Convoca por el presente a todos 

BUS partícipes a Junta ginsral or 
diñarlo, en primera convocatorio, 
paro el día 26 del actual y horo de 
las once de su mofiana, en el Sa
lón Social, Zaga8ti, número 2.

Aldeanueva de Ebro, 10 de di
ciembre de 1937.—Segundo Afio 
Triunfal. — El Presidente, Juan 
CalvOr

Hago saber: Que en los autos 
de juicio ves bal de f útas instrui
dos por este Juzgado Municipal | 
bzjo el número 253 del afio en í 
curso, contra José Pascual Auto* 
fianzas por faltas contra la propie |
dad, ha recaído sentencia cuyo en- j Acordada por ol Ayuntamiento 
cebazomiento y parte dispositiva | uno transferencia de crédito de 

I unos capítulos a otros sin alterares del tenor siguiente:
<3eotenoia.-Ba la ciudad de 

Logroño a s’ete de diciembre de 
mil novsoiento’í treinta y siete; vis- 
lo el juicio de faltas que ant’^oede, 
seguido ooctra el denunciado Jo- 
sé Pascual Antoflanzas, ya deter-1 güilos ante eate Ayuntamiento y 
minado y oirounstaociado áo^ rlor | ante el limo, sefior Delegado deminado y oirounstanoiado áo^ rlor
m-nte en las precedentes dlligen* | Hacienda, respect vamenfe 
cias por faltas contra la propiedad | Darooa de Rioja, 22 de noviem- 
siendo Juez Municipal el sefior | bre de 1987.—Segundo Aflo Triun* 
don Luis Moroy y Fernández y on | fol.—El Alcalde: P. 8. M, Félix S.
el cual ba sido parte el Ministerio | Pères.

Fiscal; y I ----------------
Fallo: Que debo condenar y i 6467

condeno al denunciado José Paa- i Aprobado por eate Ayunlamisnto 
cual AntofianzsB como autor de I el presupneato ordinario para 
uan falta contra la propiedad, a la | el ejercicio de 1938, qneda expuea- 
pena de dos días de arresto y pa | to al público en la Secretaría mu* 
go da las coala» producidas en es-1 nicipal por término de quince días, 
los auto-, sai como qúe indemnice I finido él cual, durante otro plazo 
a la Compaflia de loa Perrooarri | de quince dise, a conlar desde la 
loa del Norte de Eapsfla en la su i terminación de Is exposición S| 
ma de ouairo pesetas con quince f público, podrán interponerse re
céntimos en concepto de perjui-1 cismacionee ante la Delegación de 
oloa.-Lula Moroy.-Rubricado. I Hacienda de cala provincia, por

Tx. a s • 9 A 3 los mofelvoB sefiilsdoB en el artícu-Dicha sentencia fué publicada | Estatuto municipal,
en el mismo día».

remitir al tY uHPn qu^ conste y — =
Boletín Oficial de la provincia, |

determinade confurmldad con lo
do en ül irtícu o 178 de Is Ley de f 
Eujuleiamidoto Criminal, sirvien 
do al mismo tiempo de notiftca- | 
oión a J jsé Pascual Antoflenzas, ■ 
expide: la presente que firmo y se- } 
lio con el d« este Juzgado, en Lo* 
grefio a Hez de diciembre de mil 
novpicif^nto» treinta y siete.—El 
Juez Mutiieina’, Luis Moroy.—El 
Seoretari., Joeé María de Coisa.

Anuncios Oficiales

OOMITE DE MONEDA 3 3498
EXTRANJERA i Formado por este Ayuntamien-

Camblos de compra de monedas | ío el proyecto de preaupueato mu- 
publicadoJ el 29 diz do noviembre I nicipal ordinario para el ejercicio 
1937, de acuerdo con las disposi- i de 1938, queda expuesto al públi-
0ÍOC98 ofloialea:
Divisas prossdsnlss d« sxportaeionts | término de ocho díaa, lo que ae 

* anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5,° del Real 
Decreto de 23 de ag jato de 1924.- 

Lo que ae hace público por me
dio del presente, para conocimien* 
to general de loa contribuyentes 
interesados.

Pradejón, a 6 diciembre de 
1937.—Segundo Afio TriuDfal.>=EI 
Alcalde, Teodoro Cordón.

I Divisae libras importadas voluntaria

Francos 33‘25 1
Libras 42*45
Dólares 8 58 ,
Liras 4616 ,
Francos suizos 186*35
Reichsmark 3*45
Belgas 144*70 i
Florines 4*72 i
Escudos 38*60
Peso moneda legal 265
Coronas checas SO 00 <
Corolas sue-oas 2*19 Î
Coronas nornegss 9*14
Coronas danesas l‘9O '

EDICTO

Administrac’dn do Justicia
3638

Don Luis Moroy y Pernández, Li- 
oenciodo en Derecho y Juez Mu- 
clpal de esta ciudad de Logroflo,

Francos 41'55
Libras 53*06
Dólares 10 72
Francos suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 3*30

I
ÁdntradÓD Moidpal 

ANUNCIO
3844 

Acordada por el Ayuntamiento

î I 
i

en erario total del presupuesto» se 
halla el expediente expuesto en 
esta Secretaria a los efectos de 
reoiamaoiones por espacio de 

i quince días y de otros quince se-

Casalarreina, 4 dediciembre de 
1937.«.Segundo Afio Triunfal.««El 
Aloalde Presfdente, Felipe Conde.

ANUNCIO
3619

Que habiendo sido formada la 
matrícula industrial de esta villa 
correspondiente al próximo ejer
cicio de 1938, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días, e los efectos de reclama* 
Clones,

Rit» freo ha a 7 de’ d i o i e m 
bre de 1937.“8egUDdo Afio Triun* 
fal.—El Alcalde, Serafín Ruiz Ola- 
vijo.

00 en la Secretaría munioipel por 

Hego labor: Que por el térroiao | Reglamento de 23 de agosto
reglABontario bo encuentran ex* 
puestas ai público en la Secreta* 
ría del Ayuntamieeto las Ordenan* 
zas municipales sobre tssas de 
derechos municipales, pudiendo 
ser examinadas por aquellos qué 
io estimen oportuno y presentar 
las reclamaciones que orean perti
nentes,

Camprovín, 29 de noviembre de 
1997 —El Alcalde, Federico Rica.

ANUNCIO
3308 

Formados loa documentos que 
abajo se expresan, quedan ex
puestos al público por el tiempo 
que se dice, a fin de que puedan 
ser examinadoB y presentar las 
oportunas reclamaciones.

La matricula industrial, diez 
días.

El presupuesto ordinalio 1938, 
días.

Las Ordenanzas de las siguien
tes exacciones: Derechos y tasas 
de Mataderos, Ocupación de pnes- 
to4 en la vía pública, 20 por 100 
sobre íe contribución ir^dnsfriaï, 
Consumo de carnes. Repartimien
to general di Uiiiidades y Presta
ción personal, todo por quince 
días.

Torrecilla sobre Alesanoo, 90 de 
noviembre 1937.—Segundo Aflo 
Triunfal.—El Alcalde, Francisco 
Ugarte.

EDICTO

Don Pranoiioo Espinosa 
oalde Presidente del 

3428 
Diez. Ai 

Ayunta*
miento de esta villa de Ausefo 
(Logroflo),
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobadas po? el Ayuntamiento de 
mi presidencia las Ordenanzas pa. 
ra la exacción de los arbitrios de 
Pesas y medidas. Puestos públi 
eos, J legos de pelota y Arriendo 
de portales, así como Arbitrios 
Bob^e carnes; quedan evpueíías al 
público en la decretaría do este 
Ayuntamiento por un p'azo de 
quince días, a los ef ectos preveni
dos en el artículo 322 del Estatuto 
Municipal.

Ausejo, 1 de diciembre de 1937.

; Segundo Afio Triunfal.—El 
í do, Francisco Espinosa.

Alcoî

EDIÜTO
8529 

Propuesta una transferencia de 
crédito d infero del presupuesto or 
dinario a que se refiere el expe
diente que oi objeto se instruye, 
qneda expuesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamienlo 
por término de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan 
formularse las reolamaoiooea ante 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me- 
I dio del presente, en cumplimiento 

3629 I de lo dispuesto en el artículo 120

de 1924 y para general conoci
miento.

Corporales, 9 de diciembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.—El 
Alcalde, Antonio Cafias.

EDICTO
3447 

Ayunta-Aprobado por el M. I.
miento el Presupuesto de Gastos 
y Ingresos para el ejercicio de 
1938 y a los efectos del artículo 
SqO del Estatuto Municipal, queda 
expuesto al público en estas OAol* 
cas y a ios horas de despacho por 
el plazo de quince días hdbiles, a 
contar desde ei día de la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Bolxtín Oficial de la pro
vincia.

A contar de la terminación del 
plazo de exposición, podrán enta
blarse reclamecioQss ante ei sefior 

> De legdo de Haciendo, por otro 
período igual de quince días.

j Alfaro, 26 de noviembre de 1987. 
—Ei Alcaide, Manuel Navajas.

SUBASTA
8636 

El día Í9 próximo y a lo hora 
de las catorce, íeodrá fugar en el 
Ayuntamiento las subastas (por 
separado) para el arriendo del 
Frontón y Puestos públicos para 
el ejercicio de 1938, bajo los tipos 
en alza de 100 y 400 peaetas en el 
respectivo orden y con arreglo a 
loa pliegos de condiciones expues
tos en la Secretaria daf Ayunta
miento.

Lardero. 11 de diciembre de 
1937.-EI Alcalde, Urbano Angulo,

EDICTO
3424 

Aprobado por el pleno de este Ayunta
miento el preaupueato ordinario para el 
ejercicio de 19S8, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaría municipal por tér* 
mino de quince días, finido el cual dnran* 

!te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición ai pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos sefislados en 
el artículo SOI del Estatuto municipal, 

I aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
* 1924.

Ausejo a 1 de diciembre de 1987,— 
Segundo Afio Triunfal. —SI Alcalde Pre* 

' sidente, Frandsoo Espinosa.
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PájtlD» BOLÆTIS OriÜlAL

EDICTO
8<t6

Don Urbano Angulo fiampedro, Aloalde- 
Presidento del Ayuntamiento do Lar
dero, 
Hago saben Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 do marzo de 1914, ha 
prooadido este Ayuntamiento a la desig* 
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Reparti miento ge
neral de Utilidades para el afto 1918, ha
biendo correspondido a los siguientes".

PARTE PERSONAL
D m Bernabé Sampedro, oontribnyente 

por rústica, vecino.
Don Andrés Covarrubias, ídem. Idem, 

forastero.
Don Alvaro Pascual, ídem por urbana.
Don Felipe Eoharri, ídem por indus- 

triaL

3637 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuiBto ordinario para 
el élerclolo de 1988, queda expues
to si público eu la SecretarÍH mu 
nioipal por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar desde la 
terminaolóa de lo oxpoBloión al 
público, podrán interponerse re 
olamacionea aute la Delega:iÓ3 
Hacienda de caía proviaoia, por 
103 motIvoB scflalcdos en el articu
lo 301 del Estatuto municipal.

Lardero, 11 de diciembre de 
1937 —Síguelo Aflo Tr¡uüfal.—E! 
Alcalde Presfdéníe, Urbano An
gulo.

3505
Formado por rale Ayunte mien 

lO el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, qued« expuesto ai públi
co en ia Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que ae 
anuncia en cumplimiento y a los 
efeotos del artículo 5.® del Real 
Decreío do 23 db ag jsto de 1924.-

Lo qUe se hace público por me
dio del presente, psra cccocimíen- 
to general de los contríbuyentés 
i:? teres® dos.

Santa,Engrsoia, 6 diciembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.—El 
Alcalde. Soraatián Rodríguez

-- - ----- ..--------------------------
Presidencia de ia Junta

Técnica del Estado
ORDEN

EDICTO
PARTE REAL

Don Sooundino Pastor, contribuyente 
por rústica.

Don Anastasio Bastida. ídem por nr-

«

baña.
Don Serapio Alonso, íderaj)or indus

trial. j
Lo que se haca público a fin de que en 

el tártífUo de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento loa interesados le- 
gítimos, con ai reglo a la legislación v.- 
gente.

Lardero, 11 de diciembre de 1987.—El 
Alcalde, Urbano Angulo.

3508
Aprobsdopor el pleno de este Ayunta

miento el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1918. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la termlnaoióu dé'la exposición al pú-

ORDENES
3437 s 

r
3492

1 .terve&ídas y ordenada la pro- 
duocióG hgro abril azucarera por 
Ift L y de 23 de noviembre da 
1935, ÍR aplicación de eúí prec^p
tos a la organíZiU*^^ d^. lea. dos 

yósmp“fla» realizadas desde su pro

EDICTO
3408

Don Evaristo Liosííc Pérez Al 
oalde PresidenUjdyl Ayunlcmlen- 
to de caía villa.

Hago ^ber: Que por el térmh o 
reglamentarlo ae encueoíran ex 
puestas al púbiiúo en la Secreta
rla del Ayaotamicsio laa Ordenan 
xas muülcipalea sobre tasas de 
derechos muQíoipaleaí pudíendo 
ser examinadas por aquellos que 
lo estime a opojtaLO y presestar 
las reolamaoionea quo orean peni
neatefi, 

B^bsdilla. 27 de noviembre 
1937 —Evaristo LaCaHe.

de

ANUNCIO
3861

IS de diciembre de 19i7 
someterá a cónoúimiento deTa 
Comisión Mixta Arbitral.

Artioirio 3.® La mencionada Oo 
misión Mixta Arbitral, aotuandó 
como Organismo consultivo da la 
Adminiatración Públioa, anajízará 
y discutirá el proyecto anteúioho 
y elevara o la Superioridad, como 
resumen d e sus deilberaoionea, 
antes de 1.® de agosto de 1938, pa
ra loa efáctoa procedentes, un in
forme un informe razonado acor
dado por unanimidad o mayoría 
acompafiado de los votos partiou- 
Inres que oon*ra el mismo puedan 
formularse’

Burgos 3 d e diciembre d e 
1937, Segundo Aflo Triunfal — 
Franoleoo Q. Jordana.
Sr. Presideata de 1« Comisión de

Agricultura y Tn bajo Agrícola. 
(Bel ^Boletín Oficial del Estado^,—

Bureost 5 de diciembre de 1937* 
—Bitmere 411).

3493
Considerando indispensable, on 

étgpolóa a círcufisUnolaa agronó
micas, eooqomioaa y sociales, in- 
ficar en medida zona ble, y por 
lo que a la actual oamp^fia de 
aiembra se refiere, eí ouiíívo de la 
reradíSr;há azucarera eh los nue 
vos regadíos del Valle inferii)*' del 
Qu di* iquivir y Cuenca Hidrográ- 
fic del Quadclcsoin.

y teniendo en cuenta que cir- 
cunsUncÍAímente puede atenderse

blico, podrán interponerse reoiamaoionea 
aate la Delegación de Hacienda de esta | mulgUCÍÓ _ ,
provincia, por los motivos señHlados en | lidad S e está organ zaûdo, h a 
el artículo SOI del Estatute municipal, | puesto eo rannlfie^t'ô en láí' Dbr 
aprobado por R. D. de 8 de marso de J môfi 1 galos O raisloaes y cot fuslo 
1924. I Riemo* que la Admir<i*irzc 6a PÚ

oïlanri a 6 de diciembre de 1987.- | blkj ha tenido neoeoidad de sub , indicado ir cremento de cultivo. 
Segundo AfloTriunfal.—El Alcalde Pre- • aaaar c ^sc!aryC<r medíante las l detrimento alguno para laszo 
sidente, Jesús Pones. | oportunos dwpcsicíones oomplo remolacheras de la Eipafla tí-

s mentarías. berada, tronspasando a las provin
I Como la» directrices de ordena-1 otas de Savilla y Cádiz una porte 

oRQo í establecido», apreciadas | reducida de los cupos de oontfáta-
I desde un punto de vifta equitati- j clón qué normalmente deben atri- 

Aprobado por este Ayuntamiento el g vo, DO satistaceo las aspíraoiouee vuirse & los fábrioos enotevadas 
presupuesto ordinario para el ejercicio de | de alguno» pspetablea inter SC8 ¿ e n la zona DO liberada, lo cual uo 
1938, queda expuesto al público en la Se-1 agrícola» Sí ifidnstriâtèB que a?f lo | puede representar tampoco per 
cretaria municipal por término de quince 1 visneB monifestándo, 86 oonsid© juicio sensible para bs que pOBte 
días,finido el cual durante otro plazo de | ra en obligsdo:éo ate-nción a las ríormente 80 liberen, puesto que 
quince días,a contar desde la terminación I repelidas demandas formuladas, éstas cuando se incorporen a 
de la exposición al público, podrán inter-1 proo der a una adeçuâd^» sentía g nuestro terrilorio Nacional, ea ca 
ponerse reclamaciones ante la Delegación | y ecuánime reviejóíí aquédús, | «i s eguro que. como consecuencia 
de Hacienda de esta provincia, por los | COD el nob^é sfáu de perfeccionar j de la cituación que han atravesado 
motivos seflaiados en el ariíoulo 301 del | las dentro de lo posible para ar t no podrán h^oer afectivas ©n su 
Estatuto municipal, aprobado por R. D.de 2 monízar loB intereses generales de | letalidad tas produecíonea globa- 
8 de marzo de 1974. | la Nación con lo» particulares por | ios que provisionalmente seles

Cervera del Rio Alhama, 1 de diciembre | eílas afectado». £ asigne.
de 1937.—Segundo Aflo Triunfal.—B1 Al- » Eb GOnreouCQCia 000 lo que 6 0 | DISPONGO:

I t oedo, y para llevara efecto la | Artículo f.* 0 I r cunstanoíal- 
¿finalidad perseguida, i meule, y por lo qu© e la actual
I DISPONGO: 5 temóorada de siembra se refiere,
« Artículo 1.® A cíes de fisalizar g qj copo giob»i de oonlratacióo de

85C9 el presenta aflo, por la Comisión.g remolacha azucarera que en la 
Aprobado por este Ayuntamiento el x de Agricultura y Trabaja Agdccl^ | orgaDízaoióú de la o^mpafla 1938

proaupnesto municipal Ordinario para el de la «Tunta Téenída del Estade, se | 39 ñor mol raen te corroepopda a
abrira una información pública J’q, provloofa^ de Seviilo y Cádiz,

y a U que esi 'a flcfva*

sis detrimecto alguno rara las zo

EDICTO

oalde accidental. Atilano Ruiz:

EDICTO

ejercicio de 1988, queda expuesto al púFormados Io8 docomentoa que ejercicio de 1988, queda expuesto al pú- < abrira una ictormaciou puoiioa r Ibb provloofa? de Sevilla y Cádiz, 
«KmIa afl fixnríñaé oúedan ex- bllco en la Secretaría municipal portér- para qu8 durante el próximo mea 5 incrementará con el 10 por 100

* ’ ,1« zinin«A Hfaa flniHn ai An«i dn. dg eDfcfOi |o8 fabrícatítéB de azú*^^ jg ig suma total de los cupos que
esr, los Siftdicñtos y Asooiaciooea oq mism« orgnuizacóo parí leu
de Cultividorea Iq plantes aacari Lj^rmeoiá ae atribuyan a cada una 
ñas y en general cuantos porticu- f 4^ h» fábricas azucareras todavía 
Isres o euiidAdes se consíderoa | onciabadag ©r b zona no liberada. 

Artículo 2.® Ë 1 incremento a 
que se refiere el artículo procedea 
te ae realizará a expeoaaa de los 
cupos particulares de cootrataoión 
a que en el mismo se alude. Estos 
quedarán aminorados en el im
porte do 8U décima parte, desíi- 
aándose la cauntía de esta reduc
ción al aoreoentamiento del oupo* 
que se pretende incrementar.^

A’*tíoulo 3.® Para todo eíooto 
ulterior, loa fracciones de cupo 
traspasadas, ae entenderán ads
criba a las zonas y fábricas do 
prooedeoolo, y no devorán oompu- 
tarsa como producidos o moltura
das en las zonas o fábrinag oír 
ouoa a oi al mente mejoradas oofi 
el traspaso

Burgos, 3 de diciembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.^ 
Francisco O. jordana.

puestos al público por el tiempo 
que se (tice, a fia de que puedan 
ser examinados y proseotar las 
oportubaa feclaoiecionea.

Le mairloala iodustrial, dirz 
dí^.

El presupuesto ocdiosiio 1938, 
días.

La« Ordenanzas de las slgulen- 
tfs exm’ôiïeiî Derobhoí ÿ tasas
de MsíaderoS, Ocupación de pnes 
lo9 ¿o ■’8 vía pública, 20 por 100 
sobre la oóoúíbucióB íaduefrial,

I >

a

mino de quince días, finido el cual du
rante o>ro plato de quince dias, a contar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación do Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo SOI del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marao de 
1924.

Asofra, 6 de diciembre de 1917.—Se
gundo Afio Triunfal.—-El Alcalde, Per
petuo Cantera.

irf )otadüs p«r Isa qormas logaícs | 
y disposiciones oomplempntarías /

I

qu ehpfiáoo en la «ctuaiídad él ré 
gimen én vigor parú regular la 
producoión agro febril azucarera, 
puedan, invoodfldb Tas razones en 
que basso su (írRerio^ pi^onuaciar 
83 en favor del maotenirafeoto de

«

ANUNCIO
3229

OoDiumo de oaraes, ReparHmten- | Que habiendo sido formada la 
to »ner»t di Uii’ídsde» y Pre.ta- J ««rtwh indn.íri.l de e,t. villa 

® T correspondiente si p*^óx>mo ejer
ciód péraonal, todo por quince - cicio ae iva», qucoa exou«Bia ai 
diaa. T público en la Secretaría de este

GaniDarde Río Tuertó, 90 dé * - a . .
novlelnbre 1937—S’gundo Aflo

cicio de 1938, queda exon^sta al

Ayuotaacieoto durante el plazo de

Triunfal.—'El^Aloaldo, Manad M.

EDICTO

dicho régimen o proponer las re 
t formas o acSar^cionea que oo&si

d’ez dÍ5s, a los efeotos de reclama’ 
clones.

Estollo, a 12 de n o v 1 e ra 
bre de 1937.«»Segundo Aflo Trían- 
fal.—El Alcalde, José M. Lereoe.

> deren nocesaria?.
Articulo 2.® La expresada Co

«I

misión, deoíro del plazo de ourtro > 
meses siguienteaal seflalado pa a “
la ioforœaclôn pública, estudiará 
los SQteofiDtea qus como oonse 
cunocla dé ésta úd ella s^.reoibán, 
y con los asesoramieDtos. qoe es 
tíme conveoiente formulará u o 
proyecto d e cueva ordenación 
agro favril azucarero, que durante 
el mes de junio del afio próximo
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